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Re: REITERACION SOLICITUD DE EXPEDIENTE COMPLETO DENTRO DEL PROCESO N°
11001310503820220049500 DE NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA Vs FONDO NACIONAL
DEL AHORRO

Coordinacion Juridica <coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co>
Mié 22/11/2023 10:50 AM
Para:​Juzgado 38 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (386 KB)
PODER DE NINA JOHANA CALENO.pdf; CEDULA Y TARDEJTA DOCTORA MARIA CRISTINA.pdf;

Señor
JUEZ  TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                     S.                                                          D.

Me permito remitir por este medio poder de representación, tarjeta profesional y cédula de ciudadanía
para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente, 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de

su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta

comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e

informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos

que pueda tener este correo o cualquiera de sus anexos 

El mié, 22 nov 2023 a la(s) 09:42, Juzgado 38 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
(jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Cordial Saludo,

Se informa que previo a notificarla en debida forma del presente proceso, se le requiere para
que acredite su condició n, toda vez que no allega poder o documento que compruebe su dicho. 

EDWIN ENRIQUE ANGEL ACERO
Citador

RECUERDE REMITIR SUS CORREOS ELECTRÓNICOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS
28 Y 37 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020
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Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio Web

Dirección Física: Calle 12C Nº 7-36 Piso 15
Teléfono: (601) 3532666 Extensión 71538

Atención Virtual: Todos los miércoles de 2:30m a 4:30pm

(LINK NO DISPONIBLE PARA AUDIENCIAS VIRTUALES)
***********NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD*****************

La información transmitida en este correo, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. La información está

dirigida únicamente a la persona o entidad a la cual se envía. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario

no está autorizado. El uso total o parcial, impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes al destinatario está absolutamente

prohibido y es sancionado por la ley. Si usted no es el destinatario autorizado, o recibió este correo por error, por favor, borre el correo de todos sus

computadores e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. Las opiniones comunicadas en este mensaje son exclusivas de su

autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la empresa, a menos que se indique claramente lo contrario y que la identidad y autoridad del

autor para comprometer a la entidad, puedan ser verificados.

************CONFIDENTIALITY NOTICE*****************

The information transmitted in this e-mail, as well as in any attached file, is classified as confidential and privileged. The information is directed for the sole use

of the intended recipient(s). The access to the contents of this e-mail by any recipient other than the original one(s) is not authorized. Any unauthorized use

(total or partial), disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this e-mail or any action taken in relation to this communication made by any

recipient other than the original one(s) is prohibited and may be unlawful. If you are not the authorized recipient, or received this e-mail by mistake, please

contact the sender and delete the e-mail from all of your computers.The opinions expressed in this message are exclusive of his/her author and not necessarily

represent the official opinion of the entity, unless in the message expresses the opposite and the identity and authority of the sender can be verified.

De: Coordinacion Juridica <coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 10:56 a. m.
Para: Juzgado 38 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Karen Torres <ktorres@mcaasesores.com.co>; Jarker Granados <jgranados@mcaasesores.com.co>
Asunto: REITERACION SOLICITUD DE EXPEDIENTE COMPLETO DENTRO DEL PROCESO N°
11001310503820220049500 DE NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA Vs FONDO NACIONAL DEL AHORRO
 

Señor
JUEZ  TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                     S.                                                          D.
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REF.           ORDINARIO LABORAL.
                  No. 2022-00495.

DE.              NINA JOHANNA CALEÑO ZOTA.

VS.              FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

En mi condición de apoderada judicial de    CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, con el
acostumbrado respeto me dirijo a usted, Señor Juez, a fin de solicitarle que me sea remitido
por este medio el expediente digitalizado del proceso citado en la referencia.

En sentencia STC8125-2022 la Corte Suprema de Justicia armoniza las reglas de la
notificación con el uso de las TIC y la LEY 2213, y señala que el término para actuar no inicia
de forma automática, sino desde el día hábil siguiente a que la secretaría efectúe el envío de
las piezas procesales de las que carezcan  las partes, porque es solo desde esta instancia que
se cuenta con la totalidad de la información indispensable para ejercer el derecho a la
defensa y debido proceso.

Agradezco se me confirme la recepción de este correo.

Cordialmente,

--

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona

distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o

copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo

de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u

otros defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus anexos 



 

 

 

 




